
 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

En 

atención a que desde el 05 de octubre de 2018 se libró despacho comisorio con 

destino a los Juzgados Transitorios Civiles Municipales de Medellín, a efectos de 

practicar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con F.M.I. 001-104076, 

el cual fue radicado el 08 de abril de 2019 en la Oficina judicial de Medellín, y dado 

que hasta la fecha no se conoce la suerte de este comisorio, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto, informe al despacho el estado actual del comisorio. De no hacerlo en 

dicho término el despacho tendrá desistida tácitamente la demanda en aplicación de 

lo preceptuado en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  

JUEZ 
JD 

 

 

Proceso DIVISORIO  

Demandante LUIS GERMAN BARRERA HERNÁNDEZ 

Demandado: GUILLERMO SIERRA MONTES 

Radicado 05001-40-03-014-2018-0646-00 

Asunto Requiere so pena de desistimiento  

Firmado Por:



 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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